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Bogotá, D. C., abril 25 de 2022

REF: N° 1100140030782016-00276-00

En virtud de la consulta realizada en la página del ADRES (se anexa), OFÍCIESE

a la  Registraduría  Nacional  del  Estado  Civil,  a  fin  de  que  remita  copia  del

Registro Civil de Defunción del demandado Oswal Hernán Vargas Gutierrez (cc.

79276415). Una vez allegada la respuesta se decidirá la pertinente de declarar

la interrupción procesal. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ

Firmado Por:

 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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